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Expediente N° 14.135/2021 

VISTO las actuaciones contenidas en Expte. N° 14.135/2021 en el que recayera la 

Resolución Fl N° 1 03-CD-2021 , por la cual se da formal inicio a la adecuación curricular del 

Plan de Estudios de Ingeniería Química, a fin de ajustar los Contenidos Básicos 

Curriculares, la Carga Horaria Mínima, los Criterios de Intensidad de la Formación Práctica y 

los Estándares para la acreditación de la Carrera, a los aprobados en los Anexos 1 a IV, 

respectivamente, de la Resolución 2021-1566-APN-ME; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 2° del mismo acto administrativo, se invita a la Escuela de 

Ingeniería Química a conformar una Comisión de Adecuación Curricular, en la que deberán 

estar representadas todas las áreas involucradas en el Plan de Estudios de la Carrera. 

Que mediante el artículo 3° de la Resolución Fl N° 103-CD-2021 , se deja establecido 

que la Comisión de Adecuación Curricular que se conforme en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 2° del mismo acto administrativo, deberá emitir un informe final conteniendo el 

Plan de Estudios adecuado, antes del 31 de octubre de 2021. 

Que mediante Nota N° 0978/21 , la Escuela de Ingeniería Química informa la 

conformación de la referida Comisión. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Reglamento y 

Desarrollo, mediante Despacho N° 65/2021 
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA 

(en su XIII Sesión Ordinaria, celebrada el 29 de septiembre de 2021) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por conformada la Comisión de Adecuación Curricular del Plan de 

Estudios de Ingeniería Química, la que estará integrada por los docentes que -en orden 

alfabético- se detallan a continuación: 

ALE RUIZ, Elisa Liliana 

AMADURO, Alicia Inés 

BORRÉ, Claudia Mónica 

CORREGIDOR, Pablo Fernando 

DOMÍNGUEZ, Orlando José 

ERDAMNN, Eleonora 

GALARZA, Claudia del Valle 

GUTIÉRREZ, Juan Pablo 

JIMÉNEZ, Liliana Patricia 

LEDESMA TUROWSKI , Liliana Tamara del Milagro 

MARTÍNEZ, Julieta 

MORAGA, Norma Beatriz 

MURGIA, Viviana 

MUSSO, Graciela María 

PARENTIS, Mónica Liliana 
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PLAZA, Gloria del Carmen 

RAJAL, Verónica Beatriz 

RAMÍREZ, Norma Edith 

RIVEROS ZAPATA, Adolfo Néstor 

ROMERO DONDIZ, Estela María 

ROMERO, Analía lrma 

VILLEGAS, Mercedes 

VIVAS, Leticia Alejandra 

ZAMORA, Silvia Estela 
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ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Comisión cuya conformación se determina por el 

artículo que antecede, podrá organizarse internamente de la forma en que sus miembros 

consideren más apropiada para la consecución del objetivo fijado en el artículo 3° de la 

Resolución Fl N° 1 03-CD-2021 . 

ARTÍCULO 3°.- Publicar, comunicar a las Secretarías Académica y de Planificación y 

Gestión Institucional; a la Escuela de Ingeniería Química; a los docentes detallados en el 

artículo 1° de la presente Resolución; al Opto. Personal ; a las Direcciones Generales 

Administrativas Académica y Económica y girar los obrados a esta última, para su toma de 

..Qjr'razón y demás efectos. 

RESOLUCIÓN Fl :f' o o 2 0 0 
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OO. CARLOS 'Ca O ALBAR.RAC!l'i 

SéCP.ETft.RIO ACADtMICO 
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~. ; : ~CTOR RAUL · SACO 
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